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CUANTIA S/+ 400.000, 00 

En la ciudad de Loja catécéra del Cantón del 

mismo nombre repúblicadel Ecuador, el día de hoy hkaxrtes dos 

de enero demil novecientos noventa y-seis, ante mí doctor - 

pablo Estuardo Puertas Coello, Notario sexto del Cantón Loja 

Co-mparecen:z por 'úna parte losesposos señores: ERW,.N VICENTE 

GUAAN GHALPA Y MARÍA YLIZABETH YANES OUTIZ, y ¿or otra parte 

el señor GEOVANNY WILMAN ASTUDILLO PEÑARANDA, y por Último - 

el señor AUGUSTO CARPANA IMIGUEZ, los comparecientes son mayo 

res deedad, ecuaturianog, domiciliados en estaciudad de [Loja 

portaóores de sus respectivas cédulas de ident ded plenamente 

identificados pos mí, capaces según derecho para obuligarse - 

y contratar.-*nteligenciados con el contenido del presente in, 

trumento público, me solicitan eleve a:lacalidad de escritura 

pública la minuta que mepresentan la' misma que copiada tex- 

tualmente escomo sigue. "SEÑOR NOTARIO .- 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase in 

corporar una que conste la cesión y transferencia dedominio 

de acciones y participaciones de la compañía Anónima, al teno 

de las siguientes claúsulas.- PRIMERA .«- COMPARECILUTLS.- CE- 

lebran el presente contrato, los esposos señores ERWIN VICIT 

GUANAN GUALPA Y MARIA ELIZABETH YANES ORTIZ, por sus propios 

derechos y los que representan en la sociedad :cónYugal, en su 
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parte el señor GEOVANsY NILMAR ASTUVILLO PELAGDANDA, Sl Su Cás 

liúad de COMPRADOR» y iinalmente caperecó el señor AUJUSTO - 

CAMPAÑA INIGUEZ, en su caliuuó de ucrecúoc del senor Livin - OR . 

vicente Guamán Gualpa, LOs comparecientes son deestado civil 

casados, tá-=yorges de edad, domiciliudosz €n Lojyá, capaces «nte 

la Ley para obligarse y contratar.- 30u. VA» ART Dia 

La Compañía anónimacomPAÑ Ia DE SRANSIFOXTL UnsBArirabis Jedes” 

lue constituída mediante escritura pública celebrada acu la 

Notaría quinta del Cantón Loja, con Tecia cuatro denovienbre 

de mil novecientos noventa y cuatro e inscrita en el registro 

Mercantil de Loja, con fecua veinte y uno denovienbre de 1141 

uovecientos noventas cuatxu. La Coipañía Anónima úe Transporte 

yrbaexpress, se constituyó con seis socios o iccionivtas con 

un total de veintión wil, veinticuatro acciones u participacio 

nes sociales, de mil sucres cada una. Pindinie CLDICNR Y Thasns 

o, FispliciA DEDOMINIO.- LOS primeros CcoWparecientes esposos El 

- 

: : : , on 7 * « Pg . . . q. 

IN VICENTE GUAMAN GUALPA Y MARIA ELIZABERIH YANAZ OniiZ, 

nificstau qué tienen a bieú cede y transIie-¿ir el comidio - 

de CUATROCIENTAS + acciones 9 participaciones que poseen +n 

la compañía pnénica de Transporte Urbaexpress S.4., Ue uil- 

sucres cada una, Con sus tespectivos aportes, ea perpuluiad 

y en juvor del s-eñor GEOVAN,.Y HILXAS ASTULALLO eRAnANDA= 

Los vendedores y posesóores manifiestan que sobre «4. chaspar ti 

cipiciones y acciones existe pronhivición deenejenasr decretada 

por el seño Juez Segundo de lo Civil ue j¡oja en el vuicio - 

ordinario número . diecinueve mil quiniermtossesenta y nueve por 
y 

el valor de cuarenta y “cinco willones de sueres, plauteado - 

por €l señor AUGUSTO GUSTAVO CAMPANA 1IRIGUEZ, Curtra el sejor 
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ERIN GUAMAN, Juicio con actualmente - A Segun 
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de sala de 7]0ja, bajo ed número seis cinco TU et Asa 

motivo el señor Augusto Campana, por medio del presente Anstra 
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mento público, se compromete y. conviene a comparecer aute el- 

referido Juez o ante Ministro de Sustanciación de segunúa sala 

a efecio de solicitarle se declare extinguida la obligación- 

dis:.onga el archivo del proceso y consecuentemente levaute- 

la prohibición de enajenar que pesa-sobre lasacciones del seño: 

¿rwin Guamán, de la compaiiía de. Transporte URBAEXPRESS' S.Ao, 

dentro de Éste ¡juicio o de otro, eñ el qle se háya solicitado- 

dicha medida cautelac.- Además deciará- «en forma expresa el 

señor iugusto Gustavo Campana Iñigueg, que el señor «Erwin Gua- 

mán, no tiene al momento ninguna ueuda pendierñte con:él pues- 

todas lasdeudas se encuentran cancéladas, en razón de que el - 

señor Erwin Guamán, devuelve al señor' ¿ugusto Campana;:el ve- 

hículo que le fue dado en venta, hveh£culo de las sigulentes- 

ca: -acteríyticas MARCA: YUNDAI, MODELO FURGONi,TA DE LUXE  MO- 

ao A - 
TO. G cau-atro CS Pp tres cuatro cero dos tres siéte,'CIlASIS 

2 MJ F Ddos siete G PR U cero nueve'cinco cero siete cuati: 

color Blanco año mil :mvecientos noventa y cuatro consecuern- 

temente, el señor ¿ugusto Campana, lo recibe a su satisfacci” 

quedando en la libertad de disponer de él a su completa satis 

-facci'n. pos cedentes.e vendedores "aclaran y se reservan on- 

ce mil cien acciones o aporteciones de mil sucres cada uha - 
An Pm y, 

En igual forma los cedentes-vendedores, ¿Eévb Y Jotéan dl sanes    
iento legal, purael supuesto caso dbfredistir pedimento le- 

gal aiguvo, « más del referido, para lá: celebr. ci8n del pre- 

sente contra.0.- CUA 4.+- PRECIO+- ll precio po: el cuál se- 
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efectúa la presente cesión y transetfereucia úe dominio de las 

acciones o participacionests de mil sucieés por cada una, damao 

un total de cuatrocientosmil sucres, pagados en dinero de - 

contado y a entera satisiacción de los Vendea0res,- QUINLIA. 

CONOCIMIENTO DEL. ACTIVO. Y PASIVO.- xl señor GLOVANS<Y WILILAS 

ASTUDILLO PEÑARANDA, - declara conocer los ú-erechos y Oblligá- 

ciones el activo y el pusivo que la compañía «unónimade Treos 

porte Urbaexpress, en consucuencdia ..sume comó nuevo socio uccio 

nista todus las obligaciones, y derecavs que le Corresponden 

A-demás y se sujeta en todas y cada una de las, 41 .Es del con 

trato coustitutivo, _La presente escritura constituyen título 

provisional hasta que se realice el canje con los título - 

definitivos de la compañía.- SEXTA. - LCLPTACION».- Las purtes 

aceptan en forma reiterada el presente coutiato d.cesila y - 

transferencia de dominio. el cowpradyr queda  EXPIEBULÉEnNTe - 

Lacultado para qué. proceda a inscribir la presente escriti-- 

ra, Y » el presidente de la compañ fa queda en.igual forma au 

torizado para hacer constar ul margen de la escritura ¡¿rinci- 

pal, esta cesión de acciones o participaciones, como reali- 

zar, un canje respectivo con los títulos de.initivos úelx - 

compañía, - Usted señor notario se cignaiá agregar lasde- 

és claúsulasde' estilo para la pertiecta validez del pr.sen- 

_ te, instrunento. -iJRespe ruosauente.- 1)Ilegible.- a9Qctor.- wil- 

són Cardenas.- Abogado.- matrícula núnero.- Cualrocititos- 

treinta y cinco.-.Loja.- ".- iusta aquí la minuva elevaúa 

a lu calidad de egoritura pública es la cual se rati.ican - 

plenameite los comparecientes.- Me presentan lascéósulasde - 
» : ! . 

ide:.tid-ad y log certificados devotación respectivos.- 
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e las , Forwsolizado €l preis.1te instrumento carr tar 2rio lo lef 

dando Íotegranente 8 103 comparecientes quienes ratificalidose en lo- 

de - expuesto lo firmen en unidad de acto conmigo el notario que - 

HTA» da le.» Enmendado.- coste, 1vo. Vasts- f)llegible.- Ervin Vi- 

DAR cente Gáaman.- f) María Yanes. - £) Geovanny Astudillo.- £) Au- 

Jliga- gusto Campana .- Él NO TAR J0,-P, Puertas C.- Pablo Estuardo Puer 

Pren3 tae Coello.- 

0 «accio o SE OJO RGU ANTE MIEN FE DE ELLO FIRMO Y SIGNO 

'nden ESA PRIMERA CUELA QUE 1A CONE TE MISMO LIA DÉ Su CELEBRA 
con . j 
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RAZON, - Siento pol tal que, queda protocolizada la providencia 

la emitida poi el señor Juez “egundo de lo Civil de Jojay 

'en- de fecha treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa- 

wi] = y Ccánco, en la cual se hace referencia a la cancelación de la- 

prohibición voluntaria de enajenar, constante de la escritura- 

0. pública que antecede.- EÉnmendaúo.- Prohibición.- Vale.- 
aua 
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eii ro. 12.€ Se . £ . 32340 Erc. 19.277 POTARIA SEXTA Í 

ja, a los treinte y un dlas Y 1 mes d:: octubre de mil novecientos noventa y cinco, 

17h00.- Le la revisión. de Jos process que se tramitan en éste despacho, : ce er 

nl juicio ordinario Nros 12.569 seguido por AUGUSTO. CAMPANA en contra de Erwir 
"=. lea 

món Guelpa el mismo que se encuentr vencido el tó rmino de pruoba y en estado de < 

ter sententirz. "or consiguiente y por csubto Como se ha dicho que ya hay el juicie 
CS sigo a Eric 

rrincip al, 22 revoca 01 suto de urtacióna trámite del Juicio especial presentedc 

AUGUSTO CAGPANA en contre de ERWIN GUAMNAN ZUALPA de oficio; y, consiguientemente s 

4 

cencela Js medida dictada un dicto auto.- Este particular se notificará al: señor 
cea . . Ca Tr Seramtiva 

trasor Mercantíl del Cartón Loja, par que cancele dicha _medidao-:HAGASE $ SABER, 
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RAS¿ONo- A petición de parte interesada, protocolizo hoy. ¿ni 
ER rom 4 “ 

in:trumento y protocolo de instr úmentos pábidcos; dt 
Lun? 

la idotaría a mí cargo y que, llevo en el presente año» la A 

providencia emitida por el señor Juez Segundo de lo Civil :de 

LOj«, la "misma que en una' foja antecede 

  

   

   

Loja, 12 de iebrero»ye 1996.- 
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GISTKADURIA MERCAFTI] DEL CARTON TOJA, . 

Queda inscrita la Escritura Péblice oñe artecode cr el RICISTRO 

DE CONPAFIAS DE 199€, baje lá partida No. 51, y enctida en El ya 

pertorio con el No. SOt, 

Loja, 1% de febriro de 1996. 
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cda,   <J4_— 
D., Fis Di dores Duladinos 

RECISTRADIÓN MERTAINTIL 
CANON LOJA 

  

   


